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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

U E  A G R I C U L T U R A

D ECR ETO  de 10 de octubre de 1946 por el que ee señalan
los precios de los tsreales para la campaña 1947-1948.

La política de reducción de precios m arcada por el Go
bierno como tarea esencial del m om ento ha de recogerse ade
cuadamente en las disposiciones que regulen la cam paña ce
realista, tan fundam ental para nuestra economía, procurando 
que Ja producción de trigo y cereales panificables se vea cla
ram ente favorecida frente a aquellas otras de menor interés 
nacional en las actuales circunstacias y acentuando las m e
didas de toda índole conducentes a lograr el equilibrio perse
guido, sin sobrepasar el nivel de precio vigente para el trigo.

Manteniendo, pues, la rem uneración media obtenida por 
Jos productores en la  pasada cam paña en cuanto a trigo se 
refiere, corresponde bajar los precios de los» restantes produc
tos y , de una manera muy sensible, los de aquéllos que pue
den establecer com petencia con los mencionados cereales pa
nificables, sim plificando, al propio tiempo, el sistema de fi
jación de precios con la anulación de la diversidad de primas 
y la estim ación de calidades en cuanto al tipo, en bien de 
una m ayor claridad para el productor, que con la debida an
telación debe conocer la rem uneración definitiva que de sus 
granos va a obtener.

L as orientaciones de cultivo, en lo que a trigo se refiere, 
han de conducir hacia aquellas variedades que logran mayo
res rendimientos por unidad de superficie, a fin de atender al 
abastecim iento nacional.

Ai propio tiempo, con una más com pleta intervención de 
los piensos, debe evitarse la posible obtención de precios md- 
dios elevados en com paración con el del trigo, exigiendo con 
el máxim o rigor, por otra parte, el cum plim iento de las siem 
bras obligatorias ordenadas para  este cereal, con todo lo cual 
se logrará robustecer cada vez más esta  orientación m arcada 
por las conveniencias nacionales.

En su virtud, a propuesta del M inistro de A gricultura, y 
previa deliberación en Con sejo  de M inistros.

D I S P O N G O  :

Articulo primero. —  Para  la  campaña de com pra por el 
Servicio Nacional del T rig o , que comenz ará en prim ero de 
"junio de mil novecientos cuarenta y  siete y term inará en trein. 
ta y uno de m ayo de mil novecientos cuaiunta y ocho, el pre
cio base del trigo en Españ a, cualquiera que sea su variedad 
y  lugar de producción, será el de ochenta y cuatro pesetas el 
quintal m étrico, para m ercancía sana, seca y  lim pia, con un

m áxim o de im purezas del tres por ciento, sin envase y sobre 
almacén del Servicio Nacional del T rigo . E l Servicio N acio
nal del T rig o  abonará a los productores sobre el precio base 
anterior una prim a única de ciento cinco pesetas por quintal 
m étrico, resultando, por tanto, un precio uniforme para el tri
go de ciento ochenta y n^eve pesetas- por quintal métrico.

Artículo segundo.— Los precios de compra por el Servicio 
Nacional <le\ T rig o  para los dem ás cereales y legum inosas de 
pienso y de consumo humano serán por quintal m étrico los 
que a continuación se expresan y para los lugares que se de
tallan :

P e s e t a s

Centeno  ...................................... 170,00
Es caña ...........................................  Ó5 i°°
Maíz en Sevilla  .............    170,00
Cebada ..........................................  75>°°
Avena .............................................  70,00
Alpiste ...........................................
M ijo y sorgo ................................  65,00
Panizo de Ciudad Real ...........  150,00
G arbanzos blancos anda’uces, 350,00 De 55 a 65 granos

en onza.
G arbanzos castellanos ............. 425 iQ° Idem. id.
Judías corrientes en'León .......  450,00
(Lentejas castellanas .............. 375,00
L entejas andaluzas .................... 300,00
H abas ...........................................  140,00
G uisantes .................................   120,00
A lgarrobas  ............................... 105,00
Alm ortas  ........................... 75i°°
Altram uces ..................................  65,00
Yeros .........................................   70,00
V eza ..............................................  70,00
G arbanzos negros .....................  77>°°
Salvados en Valladolid ...........  50,00

F stos precios se entienden para mercancía sana, seca, 
lin pia, sin envases y sobre almacén del Servicio Nacional 
de] T rigo .

Artículo tercero. -P ara  las m ercancías a que se refiere 
el artículo segundo, la Dirección General de A gricultura es
tablecerá los precio-s de as d istintas variedades com ercia
les, teniendo en cuenta las diferencias que correspondan por 
razón de calidad, en relación con los señalados en dicho 
arth u lo , a propuesta del Servicio Nacional del T rig o  y pre
vio  informe de las Jefaturas Agronóm icas.

Artículo c u a r to .-T a n to  para el trigo como para las mer
cancías e s m e r a d a s  en el artículo segundo, el único com
prado? será el Servicio Nacional dei T rigo . Se exceptúan las 
legum inosas de consumo humano, que adquirirá la Com i
sa! la General de Abastecim ientos y Transportes, con facul
tad de delegar su recogida en el Servicio del T rig o  en las 
provincias que lo estim e conveniente,
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Articulo quinto.— Todos IO S  producto: es de cereales y le- 
*' . *

guminosas vienen obligados a entregar al Servicio Nacional 
dtl T r ig o  o a la Comisaría General dt Abastecimientos y 
Tiar.sportes, en el caso de legumbres do consumo humano, 
la totalidad de sus cosechas, una vez deducidas las reservas 
de siembra y consumo, cuya cuantía se determinará opor
tunamente.

Sir perjuicio de 10 di p u e s to  en el párrafo anterior y 
con objeto de activar las entregas, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes podrá, a propuesta del Ser
vicio Nacional del Trigo, fijar cupos mínimos y plazos de 
entrega en aquellas zonas y para los productos que se es
time conveniente, sin que Ja fijación de estos cupos ex ¡ma a 
lee productores de la entrega en el Servicio de las mercan
cías sobrantes después de deducir las reservas legales.

Artículo sexto.— En el próximo año agrícola será obliga
torio dedicar al cultivo del trigo, en cada provincia, el nu
mere de h ectán as, cuando menos, que haya fijado el Minis
terio tíe Agricultura, de aeuci do con lo preceptuado en el 
Decreto de treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y tres. Igualmente por este .Ministerio se fijarán las su
perficies mínimas que en cada provincia d« ben sembrarse 
de garbanzos, lentejas, habas, maíz y centeno.

(El incumplimiento por (parte de los agricultores de estas 
obligaciones será sancionado con todo rigor, y sin perjuicio

de las que se apliquen por los Organismos competentes, 6e 
procederá a la incautación de la-s cosechas indebidamente 
obtenidas (o en su caso del ganado), especialmente aquéllas 
que hayan hecho disminuir lá siembra de trigo a límites más 
bajos de las superficies oficialmente señaladas cuino obliga
torias.

Artículo Séptimo.— De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo dieciocho o el Decreto Ley de Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto dê  mil novecientos treinta y siete, y en 
el artículo ciento cuarenta y cinco del Reglamento dictado, 
para la aplicación del mismo, en ~eis de octubre de igual año, 
el Servicio Nacional del Trigo arrendará los almacenes o 
locales que considere necesarios para el cumplimiento de su 
misión. A  este fin, el Servicio Nacional del Trigo podrá re
cabar el auxilio de ios Ayuntamientos, los que vendrán obli
gados a prestárselo. ¡Los arrendamientos forzosos, que así 
se concierten, sólo tendrán vigencia por la duración de la 
campaña de recogida que por este Decreto se regula.

Artículo octavo*— Por los Ministerios de Agricultura e  In
dustria y Comercio se dictarán cuantas disposiciones sean 
precisas para la aplicación d l̂ presente Decreto.

Dado en Madrid a diez de octubre d<? mil novecientos cua

renta y seis.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
C A R L O S  REIN S E G U R A

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 11 de octubre de 1946 por 
la que se designa el Tribunal califica
dor de las oposiciones a una plaza 
de Médico de número del Cuer
po Facultativo de la Beneficencia  
General del Estado, Jefe de Servicio 
de Laboratorio y Autopsias del Hospi
tal de la Princesa.

lim o. Sr. : A  tenor de lo dispuesto en 
la convocatoria de 28 de febrero del co
rriente año, publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 7 de jubo 
siguiente, para-proveer por oposición una 
plaza de Médico de número del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia Generai 
del Estado, Jefe del Servicio de Labora
torio y  Autopsias del Hospital de la 
Princesa de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de ese Centro directivo, ha te
nido a bien disponer que el Tribunal ca
lificador de la referida oposición quede 
constituido en la form a siguiente : 

Presidente • Don Pedro Cifuentes Díaz, 
Decano Jefe del Cuerpo Facultativo de 
la Beneficencia General.

Vocales : Don Manuel Arredondo Ro
dríguez, Médico de número del expre
sado Cuerpo;* don Salvador Albasanz 
Echevarría, ídem íd. ; don Francisco Ro
dríguez Partearroyo, ídem íd. ; don M a
nuel Peraita Peraita, ídem íd. ; don Em i
lio Luengo Arroyo, como representante

de Ja Dirección General de Sanidad ; don 
José de la Lastra Soubrier, representan
te de la Facultad de Medicina de Ma
drid ; don Joaquín Alonso Pérez, repre
sentante del Colegio Oficial de Médicos de 
Madrid ; don José Aparicio Garrido, re
presentante de la Delegación Nacional de 

• Sanidad de F. E. T . y de las J. O . N. S.

Vocal - suplente : Don Luis Cam arom  
Calleja.

Lo comunico a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. .muchos años.

Madrid, 11 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

O R D E N  de 14 de octubre de 1946 por 
la que se aclara el Reglamento de 27 
de julio de 1943, sobre sanciones. 
Exorno. S r . : Para resolver la consul

ta formulada por esa Dirección General 
sobre aplicación de sanciones al personal 
del Cuerpo de Policía Arm ada y de T rá 
fico que presta sus servicios en el B ata
llón de Conductores del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles y  al de Conducto
res del mismo Parque,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la 
Orden de 27 de marzo de 1944, el R e
glamento de régimen interior del referido 
Parque, de 27 de julio de 1943, y  ^  L 6* 
yes de 8 de marzo de 1941, reorganizan

do la Policía Gubernativa, y de 8 de no
viembre del mismo año, que militariza 
a los obreros del Parque , y en uso de las 
Facultades que le confieren los citados 
textos legales, ha tenido a bien disponer ;

Primero. Que el personal de Policía 
Armada y de Tráfico que forma parte del 
Batallón de Conductores será corregido 
en las faltas militares, policiales y gu
bernativas por sus Jefes naturales, en la 
forma y términos que determina la O r
den de 27 de marzo de 1944, y  única
mente en las faltas de carácter técnico 
se le aplicará el Reglam ento de régimen 
interior del Parque Móvil, de 27 de julio 
de 1943, dando cuenta por los Jefes del 
Parque de estas correcciones al Director 
General de Seguridad, por conducto del 
Jefe del Batallón de Conductores y de 
la Inspección General de Policía Arm ada 
y de Tráfico.

Segundo. Los Conductores y  Obreros 
del Parque Móvil serán corregidos por 
sus Jefes naturales con arreglo al Re
glamento de régimen interior del Par

que, de 27 de julio de 1943 * P61*0 estan
do militarizado este personal por la L ey 
de 8 de noviembre de 1941 > podrán ser 
corregidos también por los Jefes y O fi
ciales de la Policía Armada y de T ráfi
co en la form a y  términos que determina 
el artículo 426 del Código castrense, al 
facultar a  los Oficiales generales o par
ticulares para corregir con arresto a todo 
el personal que por su categoría m ilitar 
les deba obediencia, aun cuando perte
nezcan a distinto Ejército, Arm a, C uer
po, Servicio o Instituto.
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Lo qua comunico a Y . E. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madri-d, 14 de octubre de ¡946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O R D E N E S  de 17 de octubre de 1946 por 
las que se destina a M ejasnia Arm ada  
al Teniente de Infantería  y al Alférez  
efectivo (Teniente de Com plem ento) de 
Infantería  que se m encionan .

Se destina a Mejasnia Armada al Te
niente de Infantería don Arturo García 
Agud, de las Tropas de la Casa Militar 
de S. E. el Generalísimo y Jefe del Es
tado, el cual cesa en este último destino 
y  queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo 2.0 del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

¡Madrid, 17 de octubre de 1946.

D A V IL A

Se destina a Mejasnia Armada al Al
férez efectivo (Teniente de Complemen
to) de Infantería don Juan Castelví Men
doza, del Grupo de Regulares de Infan
tería Ceuta número 3, el cual cesa «m 
este último destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
articulo 2.0 ded Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de octubre de 1946.

D A V IL A

O R D E N E S  de 17  de octubre de 1946 por 
las que se destina al Gobierno del 
A frica O ccidental Española al Tenien
te de la Escala  A uxiliar de Infantería  
y al Sargento de Infantería que se 
citan.

Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española, en vacante de su em
pleo, al Teniente de la Escala Auxiliar 
de Infantería don José Fúster Rico, del 
Cuartel General de la División 32, Sec
ción Destinos, el cual cesa en este últi
mo destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo 2.0 del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (“ D. O.» núm. 4).

MadnÜ, 17 de octubre de 1946.

D A V IL A

Se destina al Gobierno de Africa Oc
cidental Española ai Sargento de Infan
tería don Melquíades González Santos, 
del Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de octubre de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 15 d e octubre de 1946 por 
la que causa baja en su R egim iento  el 
soldado R am iro  Benedicto Jim énez, por 
haber sido destinado por el Alto C om i
sario de España en M arruecos a la  
Agrupación de Fuerzas Ja lifia n a s.

Destinado por el Alto Com isario de 
E sp a ñ a  en M arruecos a la Agrupación 
de Fuerzas Ja lifian as, M ehal-la Ja lif ia 
na de In fantería G om ara núm. 4, el 
soldado Ram iro  Benedicto Jim énez, cau . 
sa baja en las Fuerzas con haber del 
Regim iento de Infantería Teruel núme
ro  48, incorporándose en la Plaza de 
X auen.

M adrid, 15 de octubre de 1946.

D A V IL A

MINISTERIO DEL 
AIRE

Dirección General de Instrucción
C O N V O C A T O R IA  

O R D E N  de 16 de octubre de  1946 rela
tiva a la convocatoria para cubrir diez 
plazas d e ingreso en la Academ ia del 
Cuerpo Juríd ico  del A ire . 

Se convoca concurso-oposición para cu
brir diez plazas de ingreso en la Acade
mia del Cuerpo Jurídico del Aire, de 
acuerdo con lo que preceptúa el artícu
lo 23 del Reglamento orgánico de 29 de 
enero de 1944 («Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire» número 14).

Artículo i .°  Los aspirantes a esta con
vocatoria habrán de reunir las condicio
nes siguientes :

a) Ser ciudadano español, soltero o 
viudo sin hijos.

b) Edad no superior a treinta y qn 
años, cumplidos antes del día 1 de abril 
de 1947 para los aspirantes civiles, y 
treinta y seis para los Oficiales profesio
nales, de complemento o provisionales.

c) Superar las condiciones físicas del 
cuadro de inutilidades vigente para el 
Ejército dei Aire, adecuado al cometido 
burocrático del Cuerpo Jurídico.

d) Buena conceptu ación moral y so
cial.

e) Ser licenciado o doctor en Derecho 
por las Universidades españolas.

Art. 2 .0 Las instancias, dirigidas al 
Director de la Academia del Cuerpo Ju 
rídico del Aire (Princesa, número 19, M a
drid), con arreglo a l modelo que se in
serta, deberán presentarse acom pañadas 
de la siguiente documentación :

a) Partida de nacimiento (legalizada 
si es de otra provincia que esta capital).

b) Certificado de soltería o de ser viu
do sin hijos.

e) Certificado de penales.
d) Certificado del título profesional y 

del expediente académico, y a falta del 
primero, otro que acredite haber verifi
cado el depósito pertinente para su ob
tención.

e) Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa.

f) T res fotografías recientes, iguales, 
tamaño 5 por S, de frente y descubierto, 
firm ada una de ellas al respaldo.

g) Los aspirantes que pertenezcan a 
los Ejércitos de T ierra, M ar o Aire, pre
sentarán sus instancias con los documen
tos que se citan( excepto los apartados 
a) y b) de este artículo, por conducto de 
los primeros Je fes  de su respectivo C uer
po, Centro o Dependencia, quienes, una 
vez inform adas, las cursarán sin demo
ra, uniendo a ellas copia de las subdivi
siones primera, tercera, cuarta, quinta, 
octava y novena de la hoja de servicios o 
fi’iación de los interesados y hoja de he
chos y castigos, con informe reservado del 
Je fe  sobre las cualidades del solicitante.

h) Declaración expresa de no hallarse 
procesados ni haber sido expulsados de 
ningún Cuerpo del Estado o Centro ofi
cial de enseñanza ; en inteligencia de que 
los que incurran en falsedad perderán to
dos sus derechos, incluso el de ingreso en 
la Academia, si aquélla no se descubrie
ra hasta después de haber ingresado, sin

■ perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiera lugar.

i) Cien pesetas en efectivo, en concep
to de derechos de exam en.

Esta cantidad será entregada con la 
documentación, si ésta es llevada en ma
no, y en otro caso, remitida por Giro 
Postal dirigido al Director de la Acade. 
mia, siendo indispensable entonces indi
car en la instancia la fecha y número del 
giro y lugar de la imposición. En estos 
giros figurarán siempre los aspirantes co
mo remitentes, aunque la imposición se 
haga por otra persona.

Los aoogidos a beneficios de familias 
numerosas abonarán según su categoría, 
previa justificación.

Quedan exentos de p ago :
i.° Los huérfanos de militares profe-
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sionales de lo s  Ejércitos de T ie rra, M ar 
o Aire.

2.° Los huérfanos de Oficiales provi
sionales, de complemento u honoríficos 
muertos en campaña o de sus resultas.

3.0 Los Suboficiales profesionales.
4.0 Las clases de tropa procedentes de 

alistam iento o voluntarios ; estos últimos 
con dos años de servicio, como m ínim o, 
en filas, cumplidos el día en que comien
cen los exámenes.

Art. 3.0 E l plazo de admisión de ins
tancias term inará a las doce horas del 
día 20 de abril de 1947.

Art. 4.0 Los aspirantes recibirán el
oportuno aviso del Director de la Acade
mia notificándoles haber sido admitidos 
al examen, o las razones que a ello se 
opongan ; aquellos que a los veinte días 
de haber enviado su instancia no reciban 
contestación, se dirigirán al Secretario de 
la Academia pidiéndole noticias de ello.

Art. 5.0 Los OficiaJes, Suboficiales y
clases de tropa admitidos efectuarán el
viaje por cuenta del Estado.

Art. 6.° Los huérfanos de aviador,
m ilitar o m arino acogidos a los benefi
cios de ingreso que el Decreto de 28 de 
julio  de 1943 concede, deberán acreditar
lo con copia de la Orden que les otorga 
este derecho ; los hijos de los condecora
dos con la C ruz de San Fernando, me
diante los documentos que acrediten su 
condición.

Art. 7.0 Todos los aspirantes adm iti
dos a la oposición sufrirán un reconoci
miento médico, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo primero de 
la presente disposición.

La oposición para los que resulten úti
les en el reconocimiento médico constará 
d c dos ejercicios, cuyos temas constan en 
el programa publicado por Orden m inis
terial de 27 de febrero de 1945, anexo al 
«Boletín O ficial del M inisterio», núme
ro 27 de dicho año.

i.°  O ra l.— Consistirá en contestar el 
opositor a siete temas en el plazo m áxi
mo de una hora. Los temas, sacados a 
la suerte serán uno de cada materia o 
grupo de m aterias que componen el pro- 
g r a n ^  a saber : Derecho C iv il e H ip o
tecario, Derecho M ercantil, Derecho Pe
nal, Derecho Político y Adm inistrativo, 
Derecho Internacional, Público y P riva 
do ; Derecho Laboral y Legislación de 
Hacienda y Derecho Procesal.

2.0 Escrito. —  En este ejercicio, los 
opositores, todos en un solo acto, contes
tarán por escrito, en el plazo de dos ho
ras, a un tema previamente elegido por 
el T ribunal de los que constituyen el pro

gram a indicado, o formado por preguntas 
de varios temas.

Art. 8.° El reconocimiento médico se 
efectuará el día i¿  de mayo de 1947, a 
las nueve de la m añana, en el Instituto 
d e Medicina Aeronáutica (H ospital C en
tral, Princesa, 37, M adrid). Los exáme
nes comenzarán una vez terminado el re
conocimiento.

Las fechas exactas, horarios y demás 
circunstancias relacionadas con la convo
catoria se pondrán de manifiesto en los 
tablones de anuncios de la Academia.

Art. 9.0 Los que no se presenten a 
examen el día que tengan señalado, se 
entiende que renuncian, perdiendo todos 
ios derechos del mismo.

Si por causas de enfermedad el aspi
rante no pudiera presentarse a examen el 
día fijado, lo com unicará al T rib u n a l con 
un certificado médico, sin perjuicio de ser 
comprobado por el Médico del Aire que 
se designe para este servicio y con el in 
forme acordará el T rib u n a l lo que pro
ceda.

Si la falta de comparecencia está ju sti
ficada, le pasará el turno y actuará des
pués que lo hagan los demás opositores ; 
pero si a esta segunda tampoco compa
reciese, será baja definitiva en la lista 
de opositores, por justificado que sea el 
motivo de su falta.

Art. fo. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios. E l T ribu nal examinador es
tará compuesto de un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario, Jefes todos del 
Cuerpo Jurídico del Aire, designándose 
dos Jefes más, que actuarán de suplentes.

Los ejercicios se calificarán por los 
miembros del T ribu nal de cero a diez 
puntos por tema, pasando nota de las 
puntuaciones que otorguen al Secretario. 
Este obtendrá la media que a cada tema 
corresponda en virtud de la señalada por 
cada Vocal, constituyendo la suma de es
tas medias la calificación total de cada 
ejercicio.

Resultarán aprobados en el primer 
ejercicio los opositores que consigan un 
mínim o de 35 puntos ; en el segundo bas
tará alcanzar cinco puntos.

Diariam ente se publicarán las califica
ciones obtenidas por los opositores que 
hubiesen actuado.

El Director de la Academia del Cuerpo 
Juríd ico someterá a la aprobación del ex
celentísimo señor Director general de 
Instrucción la relación conceptuada de los 
aspirantes que hayan finalizado todos los 
ejercicios con nota favorable ; y obtenida 
la aprobación, se expondrá con la pun
tuación correspondiente en el tablón de

anuncios, formulándose en consecuencia 
relación-propuesta de los aspirantes que 
constituyan la promoción de ingreso.

El orden de calificación en caso de em
pate se ajustará a las reglas siguientes :

a) Mejor expediente académico o m a
yores méritos profesionales, acreditados 
documen taimen te.

b) E n tre dos m ilitares, se antepondrá 
el de mayor graduación o e-1 más antiguo 
si fuesen del mismo empleo.

c) Entre m ilitares y paisanos, el m i
litar.

d) Entre dos paisanos, el de mayor 
edad.

Art. 11. Los aspirantes que como re
sultado de los exámenes deban ser nom
brados Caballeros Cadetes, se incorpo
rarán a la Academia General del Aire, 
para lo que recibirán del Coronel-D irec
tor de la misma las instrucciones para la 
adquisición del equipo reglamentario y 
presentación en la Academia, devengan
do desde que pasen su primera revista 
adm inistrativa en ella el sueldo de Alférez.

Cum plida la estancia en la Academia 
General del Aire a que hace referencia 
el párrafo anterior, serán promovidos a 
Alféreces Alumnos Jurídicos^ incorporán
dose a la Academia del Cuerpo, donde 
seguirán el curso correspondiente a la dis
ciplina y enseñanzas jurídico-castrenses, 
con una duración m áxim a de doce meses.

Los beneficios económicos para aque
llos en quienes concurran especiales c ir
cunstancias serán los señalados en el 
Reglamento provisional para el Régimen 
Interior de la Academia General del Aire.

Los Caballeros Cadetes procedentes de 
Oficiales de complemento o provisiona
les y de Suboficiales y clase de tropa, 
profesionales o de complemento, que cau
sen baja en la Academia, volverán a sus 
. uerpos Escalas y situaciones m ilitares, 
con los empleos que poseyesen en el mo
mento de su ingreso en aquélla.

Art. 12. Por rígido precepto de unifor
midad, los Caballeros Cadetes no osten
tarán sobre el uniforme divisa alguna de 
empleo propio o circunstancial. Al ser 
ascendidos a Caballeros Alféreces Cade
tes ostentarán las divisas correspondien
tes a dicho empleo.

Art. 13. Finalizados los cursos con 
aprovechamiento, ascenderán a T enien
tes Auditores del Ejército del Aire, colo
cándose en el escalafón del Cuerpo por 
el orden que les corresponda, según la  
puntuación obtenida.

M adrid, 16 de octubre de 1946.

G A L L A R Z A
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m o d e l o  d e  i n s t a n c i a

Póliza
de

1,50 pesetas.

(Primer apellido.)
(Nombre.)

(Segundo apellido.)

natural de ......,..... ............ .............................  provincia de .............................................................. .

con domicilio en .........................................................  calle o plaza de...............................................

....................... *.......... núm de   años de edad, teniendo

aprobadas todas las asignaturas que com prende la carrera de Derecho hasta el grado de

(1) ................................................................... reuniendo las demás condiciones exigidas por la

convocatoria para cubrir diez plazas de O Aciales Alumnos Jurídicos de ese Ejército, publicada

en el B. O. (2) ................................................  núm..................   de fecha  ,

con las que declaro hallarme absolutamen te conforme; y ¡habiendo abonado a la Academia 

del Cuerpo el importe de los derechos de examen señalados, mediante (3) ..............................

SUPLICA a V. S., con el mayor respeto, tenga a bien ordenar sea admitido a la práctica de los ejer

cicios de oposición para ingreso en el Cu erpo Jurídico del Ejército del Aire, convocados por

Orden ministerial de .............................................................................................................................
(Pecha.) 

Dios guarde a V. S. muchos años.

(Lugar, Xecha (en letra), firma y rúbrica del solicitante.)

ILMO. £R. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO JURIDICO DEL AIRE.—Princesa, 19.—Madrid

(1) Licenciado o Doctor en Derecho.
(2) ESTADO o «Del Aire».
(3) Ingreso directo o gifo postad núm..................  impuesto en la Estafeta de   con fecha ....................
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de septiembre de 1946 por

la que se concede la libertad condicio
nal a doce penados.

limo. Sr. : Vistas Jas propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha* tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional a los si
guientes penados, quienes podrán obte
nerla a Ia publicación de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Valentín Playa Bové.

De la Prisión Central de Amorebieta : 
Pilar Lesaca iBiurrun.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Manuel Pertínez >^riza.

De la Prisión Celular de Barcelona : 
José Andrés Boix.

De la Prisión Provincial de Falencia: 
Santiago Guerra Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Pedro Corominas Carbó, José 
Tuduri Costa.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : José Francisco Echeburúa Laduz.

Del Destacamento Penal de Buitrago: 
Antonio Gil Martín.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
la : Luis Aguirre Delgado, Andrés Gar
cía Garciolo, Francisco Osorio Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA ' 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión Provin
cial de Jaén, como Administrador del 
Establecimiento, al del Cuerpo de Pri
siones don Pedro Solís Fora.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administrador del 
Cuerpo de Prisiones con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y categoría presupuestaria 
de Jefe de Servicios de primera clase, don 
Pedro Solís Fora, electo de la Prisión 
Provincial de Gerona, pase a prestar sus 
servicios a la Prisión Provincial de Jaén, 
como Administrador de ta misma, con

quince días de plazo posesorio, siéndole 
de abo-no los gastos de viaje.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se promueve a la plaza de Abo
gado Fiscal de término a don Luis J i
ménez Calvo Rubio, Abogado Fiscal de 
ascenso.

limo. Sr. : De conformidad co<n lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
19.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Ricardo Gullón Fernández, a don 
Luis Jiménez Calvo Rubio, Abogado Fis
cal de ascenso que desempeña el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, donde continuará 
prestando sus servicios ; debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde el 
día 9 de julio del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la plaza de Aboga
do Fiscal de término a don César Ca
margo Hernández, Abogado Fiscal de 
ascenso, y nombrándole Teniente Fis
cal de la Audiencia de Cuenca.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el ‘haber anual de
19.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Guillermo Blanco Vargas, a don 
César Camargo Hernández, Abogado Fis
cal de ascenso, que desempeña el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres ; cuyo funcionario pa. 
sará a servir la plaza de Teniente Fis
cal de la Audiencia Provincial de Cuen
ca, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Enrique Palma González; 
debiendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 27 de agosto del co
rriente año, fecha en que se produjo la 
vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se promueve a la plaza de Abo
gado Fiscal de ascenso a don Higinio 
Sánchez-Fuentes, Abogado Fiscal de 
entrada.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don César Camargo Hernández, a don 
Higinio Sánchez-Fuentes, Abogado Fiscal 
do entrada, que desempeña el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de La Coruña, donde continuará pres
tando sus servicios; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día 
27 de agosto del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la plaza de Aboga
do Fiscal de ascenso a don Lucas Gar
cía Rodríguez, Abogado Fiscal de en
trada.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Luis Jiménez Calvo Rubio, a don 
Lucas García Rodríguez, Abogado Fiscal 
de entrada, que desempeña eil cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Sevilla, donde continuará prestan
do sus servicios ; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 9 de 
julio del corriente año, fecha en que se 
produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Justicia,
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O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Madrid a don Fernando Jiménez La 
Blanca y Rubio, Abogado Fiscal de en
trada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Femando Jiménez La Blanca y 
Rubio, Abogado Fiscal de entrada que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal en la 
Audiencia Provincial de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para igual plaza en la Audiencia 
Territorial de Madrid, vacante por tras
lación de don Francisco Díaz Ordóñez y 
Victorero.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madr.d, 17 de octubre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Fiscal de la Audien
cia Provincial de Cuenca a don Enri
que Palma González, Abogado Fiscal 
de término.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha temido a bien nom
brar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Cuenca, vacante por 
promoción de don Luis Felipe Mena Pé
rez, a don Enrique Palma González, Abo
gado Fiscal de término que sirve el car
go de Teniente Fiscal en la misma Au
diencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de octubre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Guadalajara a don Francisco 
Corzo Machuca, Abogado Fiscal de tér
mino.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Corzo Machuca, Abo
gado Fiscal de término, que sirve el car
go de Abogado Fiscal en la Audiencia 
Provincial de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Guadala
jara, vacante por traslación de don José 
Antonio Tabernilla Oliver.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director ¿eneral de Justicia.

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión Celular 
de Barcelona, como Jefe de Serviciost 
al Administrador del Cuerpo de Prisio
nes don José Castro Montañola.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pesetas de 
haber anual y categoría presupuestaria de 
Jefe de Servicios de primera clase, don 
José Castro Montañola, que presta sus 
servicios en la Prisión Central de Alcalá 
de Henares, pase a prestarlos a la Pri
sión Celular de Barcelona, en funciones 
de Jefe de Servicios, con quince días de 
plazo posesorio y abono de los gastos de 
v ia je ; siéndole de aplicación los benefi
cios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Central de 
Mujeres de Amorebieta, como Adminis
trador del Establecimiento, al del Cuer
po de Prisiones don Fernando Angulo 
Martínez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Administrador del Cuerpo de 
Prisiones con 9.600 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Bilbao don Fernando Angulo Martí
nez, pase a prestar sus servicios a la Pri
sión Central de Mujeres de Amorebieta, 
como Administrador del Establecimiento, 
en el plazo improrrogable de quince días, 
siéndole de abono los gastos de viaje y 
dé aplicación los beneficios de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 12 de septiembre de 1946 por 

la que se declara oficialmente estable

cido el Instituto de Enseñanzas Profe

sionales de la Mujer y se le autoriza 

para la apertura de matrícula.

limo. Sr. : Creado por Decreto de 2 
de marzo de 1945 (;BOiLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del día 17) e] Instituto 
de Enseñanza Profesional de la Mujer 
e intalados debidamente todos ios ser
vicios administrativos, aulas y talle
res, y siendo conveniente la inmediata 
iniciación de su9 enseñanzas-en el pró
ximo curso 1946-47,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Declarar oficialmente esta- 

blecido el indicado Centro.

Segundo. Que por la Dirección del 
citado Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer se disponga, regla
mentariamente, la apertura de matrícula 
durante la segunda quincena del corrien
te mes de septiembre, en las condicio
nes que a continuación se indican:

a) Se anunciarán a examen de in
greso veinte plazas para cada una de 
las enseñanzas de Maestras de Taller 
siguiente : «Corte y Confección»,, ((Enca
jes y Bordados», «Alfombras», «Labo
res de Punto», «Juguetería y Muñeque
ría)) y (dLabores de Cuero».

b) Lo^ derechos de examen de ingre
so serán quince pesetas; los de matrí
cula y prácticas serán de cien pesetas 
por cada curso, pagaderas, la mitad en 
metálico y el resto en papel de pagos 
al Estado, debiendo abonarse la totali
dad en tres plazos en la siguiente for
ma y períodos: Cincuenta pesetas, al 
formalizar la m atrícula; veinticinco pe
setas, dentro de la primera quincena del 
mes de diciembre, y las restantes vein
ticinco pesetas en la segunda quincena 
del mes de abril. E| importe de las can
tidades abonadas en metálico se ajusta
rán en su aplicación a los porcentajes 
señalados en las disposiciones vigentes.

c) Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar en la primera decena del mes de 
octubre de cada año.

d) Queda autorizada la Dirección 
del Centro para fijar la constitución de* 
Tribunal que ha de actuar en los exá. 
mene» de ingreso, cuestionarios y de. 
m ás condiciones no fijadas en ei Re
glamento del Instituto o en la presente 
Orden y que se consideren necesarias pa
ra  la normal iniciación del presente 
curso.
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iLo digo a V. !. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
obras en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos, incorporada al Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San I si
dro», de Madrid.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
y habilitación de lo¿ locales de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos, in
corporada a.l Instituto Nacional de En
señanza Media de «-San Isidro», de Ma
drid, para vivienda del Director del 
mismo ;

Resultando que el resumen rectifica
do del presupuesto de que se tr-ta- ¿e 
descompone en la siguiente form a: 
ejecución material, 158.601,63 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto (tarifa i .a, grupo 4.0) 3 por 1O0 
una vez deducido el ¿o por 100 que previe
ne el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
2.379,02 pesetas; ídem por dirección de 
obra, 2.379,02 ¡pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 de l ° s de direc
ción, 1.427,41 pesetas; premio de paga
duría, 0,25 por 100 sobre la ejecución 
material, 396,50 pesetas; to tal: pesetas 
>65.183,58;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones ci
viles al cumplirse lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, manifestando que son 
de abono 'los honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 ;

Resultando que 3a Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en 16 de 
agosto último y la Intervención Gene
ral de la Administracin deH Estado lo 
fiscaliza en 6 de los corrientes;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo 5.0 de la 'Ley de Con
tabilidad de i.° de julio de 19 1 1, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas obras 
por el sistema de administración ;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias ;

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el proyecto de referencia por su impor
te totaí de 165.183,58 pesetas; que' las 
obras se realicen por e¡l sistema de ad
ministración y se abonen con cargo a! 
suplemento de Crédito, que para el ca

pítulo 4.0, artículo i.°, grupo i.°, con
cepto i.°, del vigente Presupuesto, fué 
aprobado por 'Ley de 17 de julio del 
corriente año, librándose al habilitado 
que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

llmo^ Sr. Director general de E nse
ñanza Media.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1946 por 
la que se nombran Inspectores e Ins
pectoras de Enseñanza Primaria de las 
provincias que se citan a los señores 
y señoras que se mencionan.

limo. S r . : En virtud de lo dispuesto
en las Ordenes Ministeriales de este 
Departamento de fecha 3 de enero del 
año actual y 22 de julio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspectores e Inspectoras de Enseñan
za primaria de las provincias que se 
citan, con el sueldo anual de doce mil 
pesetas, por existir dotaciones vacan
tes en la sexta categoría escalafonal del 
Cuerpo, a los señores y señoras siguien
tes :

Doña María B arrio Sánchez, de Avi
la ; doña María Mercedes Vega Rato, 
de Ciudad R e a l; don Germán Calzada 
Gabanes, de Alicante; don José Plata 
Gutiérrez, de A vila; doña E lisa  Martín 
Mateos, de León ; doña Marina Lahoz 
García, de Barcelona ; doña Aurora Me
dina de la Fuente, de N avarra; doña 
E lvira  Brera Oria, de 'La C oruña; do
ña María de los Desamparados Rahola 
de Falgas, de Gerona; doña Elena Lú- 
quez Cuervo, de Pontevedra; don José 
Ferrer Gebelli, de Lérida; don Juan Ma. 
nuel Sánchez Marcos, de Valladolid; 
don Cándido Jacinto Sola González, de 
Alava.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 26 de septiembre de 1946 
por la que se nombra Directora del 
Colegio Nacional de Sordomudos a do
ña Carmen Higelmo Martin.

limo. S r . : En atención al buen ser
vicio,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a la Profesora doña Carmen H igel.

mo Martín Directora de] Colegio Nacio
nal de Sordomudos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Primaria.

O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado que se menciona.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 24 de julio de; corriente año 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 3 de agosto siguiente), para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
Derecho Procesal de la Facultad de De
recho de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 2 de octubre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan, 
za Universitaria.

O RD EN  de 21 de octubre de 1946 por 

la que se rectifica el segundo apellido 
del Presidente del Tribunal de Oposi

ciones para Inspectoras de Enseñanza 
Prim aria.

limo. Sr. : Al redactar la Orden mi
nisterial del 18 del corriente nombrando 
•los Tribunalles que han de juzgar las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores de Enseñanza Primaria, se 
ha padecido error en eJ segundo apelli
do del Presidente del Tribunal de Opo
sitoras, por ío que se rectifica dicha Or
den en el sentido siguiente: Presidente 
para el Tribunal de Inspectoras de En
señanza Primaria, don José María Igual 
Merino, Consejero Nacional! de Educa
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.
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O R D E N  de 10 de octubre de 1946 por la  
que se aprueba el expediente de cubiertas 
e n  e l e d if ic io  d e l C o n s e jo  S u p e r io r  
d e  I n v e s t ig a c io n e s  C ie n t í f ic a s ,  s i t o  
en la  c a lle  d e l D u q u e  d e  M e d in a c e li, 
4, M a d r i d .

limo. Sr. : Visto el expediento de 
■aprobación del proyecto de cubiertas 
para el edificio del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, sito en la 
calle del 'Duque de Medinacali, 4, de es ta 
capital, en eil que se planteó cuestión 
de competencia de las Secciones de 
Contabilidad y Edificios y Obras de este 
Departamento, y en el que la Asesoría 
Jurídica dictaminó: u¡En virtud <je las 
consideraciones expuestas esta Asesoría 
Jurídica informa a V. I. que 1 a s
158.730.13 pesetas, para  reparación -de 
cubiertas del edificio que ocupa eii Con
sejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas, en la calle del Duque de Medi- 
nacéli, 4, deben ser libradas al habili
tado del citado Consejo.»

Visto el proyecto de cubiertas para 
el edificio del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, sito en la 
calle del Duque de Medí naced, 4, de 
e^ta capital, formulado por el Arqui
tecto don Ricardo F. Valle>p’.n, cuyo 
¡presupuesto de ejecución material im
porta 158.334,30 pesetas, y asciende í:
158.730.13 pesetas, una vez adicionada 
la partida de 0,25 por 100 sobre el im
porte de la ejecución material de pese- 

f as  3 9 5 ^ 3»
Resultando que dicho proyecto ha 

sido informado favorablemente por la 
Junta  Facultativa de Construcciones Ci- 
vi.es, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 de'l Real Decreto, de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo 5.° de lia Ley de Con
tabilidad de i.° de juno de 19 1 1 ,  pudien- 
do, por tanto, realizarse dichas obras 
por e'l sistema de administración ;

Considerando que las reparaciones d« 
que trata son urgentes y necesarias ;

Considerando que en 26 de junio >y 3 
do julio últimos, respectivamente, la 
Sección de Contabilidad y la interven
ción General de la Administración del 
Estado h. n tomado razón y fiscalizado 
respectivamente e'l g^to* ,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por -u total 
importe de pesetas 158 .73o,13, que se 
abonarán con c.ugu al crédito que figo- 
re en di capitulo 3.0, artículo 4.°, gru
po i.°, concepto 2.0, .mbconcepto 3 .0 
del vigente Presupuesto de este Depar
tamento, librándose diiha suma, en ar
monía con lo dictaminado por la Aseso
ría  Jurídica de este Departamento, a

favor del Habilitado del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
don Luis  H ervás Alvarez.

•Lo d ig °  a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 10 de octubre de 1946.

IBANlEZ M A R T IN

limo. Sr, Subsecretario deil Departa
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Convocando oposición entre M édicos de 
Sala para la provisión de una plaza vacante 
d e  M é d ic o  O fta lm ó lo g o  n u m e ra r io  
d e l  In s t it u to  O ft á lm ic o  N a c io n a l .

Vacante una plaza de Médico Oftal
mólogo numerario en el Instituto Oftál
mico Nacional, consignada en el presu
puesto vigente con la gratificación anual 
de ocho mil pesetas, cuya provisión co
rresponde al turno de oposición entre 
Médicos de Sala, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del vigente R e
glamento di- dicho Instituto, de 27  de 
agosto de 1 9 4 1 , se anuncia por la presen
te convocatoria la indicada oposición en
tre Médicos de Sala, para proveer Ja 
citada vacante ; y para debido conoci
miento de los interesados de las normas 
a seguir, se detallan a continuación las 
condiciones necesarias para tomar parte 
en dicha aposición, forma de celebrarse y 
demás reglas a ella referentes :

i.° El número de plazas a cubrir es 
eí de uno, y será sometida, para ser 
provista, a la rotación que preceptúa el 
artículo 6.° de la Ley de 25 de agosto 
de I939, y a lo ordenado por la Ley de 
3 de septiembre de 1 9 4 2 .

2 . 0 El plazo de presentación de soflici- 
tudes para dos que deseen tomar parte 
en la oposición es de treinta días, a con
tar de la publicación de la presente con
vocatoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ; y si el último día fue
se festivo expirará e(l plazo en el primer 
día hábil, siendo el local donde habrán 
de presentarse las solicitudes únicamen
te en esta Dirección General d>e Benefi
cencia y Obras Sociales, y las horas, ex
clusivamente las de oficina.

3.0 Las  instancias deberán ser eleva
das al limo. Sr. Director general de B e
neficencia y Obras Sociales, y acreditar, 
mediante los correspondientes documen
tos, los requisitos siguientes :

a) Relación jurada de méritos y ser
vicios profesionales.

b) Justificación de haber abonado 
cantidad de cien pesetas por derechos de 
examen.

4.0 E! Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará integrado

por el Director del Instituto Oftálmico 
Nacional, como Presidente, y como Vo
cales, tres facultativos represent ntes, 
respectivamente, de la Sanidad hTacioíiafl, 
Facultad de Medicina y Colegio Oficial 
de Médicos, de esta provincia, y otros 
tres Médicos de número del Cuerpo F a 
cultativo de la Beneficencia General del 
Estado ; cuyo Tribunal será nombrado 
por Orden ministerial.

5.0 Los plazos y la forma de la cele
bración de los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo a lo' dispuesto en los artícu
los 43 y siguientes deil vigente R egla
mento del Instituto Oftálmico Nacional, 
y con sujeción al programa que oportu
namente se hará público por el expresa- 
de. Tribunal, una vez constituido.

6.° Las  oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses, a 
partir de la fecha de esta convocatoria, 
el día que fije el Tribunal, y que se 
anunciará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de los 
opositores, según dispone la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mar
zo de 1942.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento v demás efectos, debiendo pu
blicarse la expresada convocatoria en el 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para conocimiento general.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1946. — Eli 

Director general, Manuel 'Martínez de 
Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de prom oción en
tre Secretarios de categoría de ascen
so la Secretaría del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Alba
cete, de categoría de térm ino .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio de 1945, dictada 
en uso de la autorización concedida por 
el Decreto de 2 de marzo de dicho año, 
se anumeia para su provisión en el turno 
primero de promoción (antigüedad en la 
categoría) entre Secretarios de Juzgado 
de Primera Instancia Instrucción de ca
tegoría de ascenso, la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia de Albacete, 
de categoría de término, vacante por pro
moción de don Higinio Bartolomé.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial a que 
corresponda el Juzgado de que son titu
lares, dentro de los veinte días naturales 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los Secretarios que residan fuera de la 
Península presentarán sus instancias en 
la Audiencia Territorial correspondiente, 
la cuail comunicará por telégrafo las pe
ticiones que se hubieren formulado ajpte 
ella, sin perjuicio de cursar oportunamen
te las solicitudes.

Las  Secretarías de Gobierno de las Au
diencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran-



B. O. del E.—Núm. 295 22 octubre 1946 7845

fes, dentro de los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 17 de octubre de 1946.—El Di
rector general, I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de promoción  
entre Secretarios de categoría de término 
la Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 9 de 
Barcelona, de categoría especial.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio de 1945, dictada 
en uso de la autorización concedida por 
el Decreto de 2 de marzo de dicho año, 
se anuncia para su provisión en el turno 
primero de promoción (antigüedad en la 
categoría) entre Secretarios de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de término, la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 
de Barcelona, de categoría especial, va
cante por fallecimiento de don José Salvá.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial a que co
rresponda el Juzgado de que son titula
res, dentro de los veinte días naturales 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los Secretarios  que residan fu e ra  de 
la Península  presentarán sus instancias  
en la  Audiencia T erritoria l  correspondien
te, la  cual com unicará  por telégrafo, las 
peticiones que se hubieren formulado ante 
ella, sin perjuicio de cursar  oportunam en
te la s  solicitudes.

Las Secretarías  de Gobierno de las Au
diencias T erritoria les  remitirán a este 
Ministerio las instancias de los asp iran
tes, dentro de lo-., diez días  siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 17 de octubre de 1946.— E l  Di
rector general,  I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de traslación  
entre Secretarios de Juzgados de  
Primera Instancia e Instrucción, de categoría 

de entrada, las Secretarias de dicha 
categoría que se relacionan.

D e conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 8 de junio  de 1945, dictada en 
uso de la  autorización concedida por el 
Decreto de 2 de marzo de dicho año, se 
anuncian para su provisión en el turno 
de traslación, entre Secretarios  de J u z 
gad o  de Pr im era  Instancia e Instrucción, 
de categoría de entrada,  las Secretar ías  
judic ia les  de dicha categoría que a con
tinuación se relacionan :

Secretaria T u r n o
Fech a de la 

vacante Causa de la vacante

Frechilla ................. Antig. carrera ....... 9  jun io  1946 Trasl. D. José 'Martín.
Cervera de R í o

Alhama ............... Idem id.................... I dem .......... Trasl. I). Benjamín Aparicio.
Pola de Lena ....... Idqm id.................... Idem .......... Tras'l. D. Salvador Morales.
Becerreó ................. Antig. categoría ... I dem ........... Trasl. D. Domingo López.
Orgiva ..................... Antig carrera ....... I dem ........ Trasl. D. Aureliano Guglieri.
Coín ......................... Antig. categoría ... Idem .......... Trasl. D. Leopoldo Romero.
Villaviciosa ........... Idem id.................... 23 julio 19 46 Prom. D. José Tejera.
Torrellaguna .......... Antig. carrera ....... Idem .......... Prom. D. José Torre.
Vinaroz .................... Antig. categoría ... Idem ........... Prom. D. José Gómez.
Mota del Marqués. Antig. carrera ....... Idem .......... Prom. D. Fernando Pérez.
Madridejos ............. Antig. categoría ... Idem .......... Prom. D. Valentín Sama.
Infiesto ................... Antig. carrera ....... Idem ....... . Prom. D. José Buitrón.
Cangas del Narcea. Antig. categoría ... Idem ........... Prom. D. Rafael Enríquez.
Illescas .................... Antig. carrera ....... I dem .......... Prom. D. iB'las García.
Almazán ................. Antig. categoría ... 6 sept. 1946 Defunción D. Benjamín Apa

ricio.
Orcera .................... Antig carrera ....... 25 sept. 1946 Prom. D. Ricardo Bautista.
C ariñena................ Antig. categoría ... Idem ............ Prom. D. Enrique OI i ver.
Reinosa ........... . Antig carrera ....... Idem .......... Prom. D. Domingo López.
Olmedo .................. Antig. categoría ... Idem ........... Prom. D. Pablo Moreno.
Nava del Rey ....... Antjg. carrera ........ Idem ........... Prom. D. fosé R. de Torre.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territoriail a que co
rresponda el Juzgado de que son titula
res, dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O .

Los Secretarios que residan fuera de la 
Península presentarán sus instancias en 
la Audiencia Territorial correspondiente, 
la cual comunicará por telégrafo las pe
ticiones que se hubieren formulado ante 
ella, sin perjuicio de cursar oportunamen
te las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las

Audiencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran
tes dentro de los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señaliado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 17 de octubre de 1946. — El 
Director general, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Transcribiendo el resultado del primer 

sorteo de Obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica de la emisión de 15 

de noviembre de 1925.
El día 15 del corriente octubre ha te

nido lugar en esta Dirección General el 
primer sorteo de Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica de la referida emi
sión, correspondiente al vencimiento anual 
del año en curso, según el cuadro de 
amortización publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 28 de 
junio de 1945, que dió el resultado si
guiente :

NUM. DE LAS 
BOLAS obligaciones amortizadas

44 4.301 a 4.400
60 5.901 a 6.oco
7° 6.901 a 7.000
*5 S.401 a 8.500
93 9.201 a 9.300

101 10.001 a 10.100
1 1 1 11.001 a 11.100
114 11.30 1 a 11.400

■ 1 62 16.101 a 16.200
172 17 .10 1 a 17.200
276 27.501 a 27.600
301 30.001 a 30.100
3S6 38.501 a 38.600
398 39.701 a 39.800
481 48.001 a 48.100
5?6 57.5o1 a 57-6oo
620 61.901 a 62.000
649 64.801 a 64.900
651 65.001 a 65.100
656 65.5o1 a 65.600
659 65.801 a 65.900
705 70.401 a  70.500
7.33 73.201 a  73.300
734 73.301 a 73-4°°
759 75*80! a 75-9° °

■761 76.001 a 76.100
797 79.601 a  79.700
S14 81.301 a 81.400
875 87.401 a 87.500
876 87.501 a 87.600
880 87.901 a 88.000
886 88.501 a 88.600
892 89.101 a 89.200
907 90.601 a 90.700
941 94.001 a 94.ico
942 94.101 a 94.200
984 98.301 a 98.400
988 98.701 a 98.800

1.096 109.501 a 109.600
T.113 i i i .201 a 111.300  ^
1.122 112 .10 1 a 112.200
i . i 45 114.401 a 114.500
T. I 38 115.701 a 115.800
1.1¿2 116 .10 1 a 116.200
I . I 7 I 117 .001 a 117 .100
1-175 117.4011 a 117.500
i - i77 117.601 a  117.700

Las referidas Obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de 3 a 
Deuda y  Clases Pasivas a partir del día 
15 de noviembre próximo, por su valor 
nominal, deducido ell impuesto de dere
chos reales y el . de Utilidades, T arifa  
segunda, y deberán llevar unido el cupón 
de 15 de febrero de 1947.

Madrid, 18 de octubre de 1946.— El Di
rector gen eral % Federico Gómez Gorordo.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Presidencia del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas

Adjudicando a don Juan Antonio Ochoa 
y Pérez Pastor las obras correspondien
tes a la construcción de un edificio 
destinado al Centro de Cerealicultura 
de Madrid.

Como resultado dell primer concurso 
anunciado por este Instituto en 18 de 
septiembre pasado (B O LET IN  O F IC IA L  
DEJL ESTAD O  del 21) para la ejecución 
por el sistema de administración por des* 
tajos, de las obras de demoliciones, mo
vimiento de tierras, cimentaciones, alba- 
ñilería, cubierta y saneamiento, para la 
construcción de edificiA destinado al 
Centro de Cerealicultura \de Madrid, en 
terrenos de este Organismo en la Mon- 
cloa (¡Madrid), en vista del informe emi
tido por ©1 señor Arquitecto autor del 
proyecto y director de las obras, y del 
acuerdo tomado por la mesa constituida 
al efecto,

Esta Presidencia ha dispuesto le sean 
adjudicadas dichas obras a don Juan 
Antonio Ochoa y Pérez Pastor, que se 
compromete a reaflizar las mismas con 
la baja de seis enteros veinticinco centé
simas por ciento, sobre el presupuesto de 
ejecución, que asciende a la suma de 
248.881,33 /pesetas, »que resuUta ser la  
proposición más ventajosa entre las pre
sentadas.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1946.—El 
Presidente,- R . Garrido.

¡Sr. Secretario general de este Instituto.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Manuel y don 
Antonio Caro Sánchez y doña María 
de la Concepción y doña María de la 
Soledad de la R iva Caro para apro
vechar aguas del río Ta jo en térmi
no de T alavera de la Reina (Toledo), 
con destino a riegos de una finca de 
su propiedad denominada «Dehesa Ca
sablanca».

Visto el expediente incoado por don 
José Manuel y don Antonio Caro Sán
chez y doña María de la Concepción y 
doña María de la Soiedad de la Riva 
Caro para aprovechar aguas del río Tajo 
en término de Talavera de la Reina (To
ledo), con destino a  riegos de una finca

de su propiedad denominada «Dehesa Ca- 
sablanca»,

Este MinLterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado cor sujeción, a las siguien
tes condiciones :

1 .a Se autoriza a don José Manuel y 
don Antonio Caro Sánchez y doña Ma
ría de la Concepción y doña María de 
la Soledad de la Riva ( aro para derivar 
r>88 litros por segundo de aguas del río 
Tajo, mediante dos tomas de 144 litros 
por segundo cada una, en término de 
Talavera de la Reina ;Toledo), con des
tino ai riego de 287 h-ctáreas 51 áreas 
y 76 centiáreas de una finca de su pro
piedad denominada ((Dehesa Casablanca».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirve de base a es';a concesión, sus
crito en i.°  d  ̂ diciembre de iq42 por el 
Ingeniero de Caminos don Angel Balbás.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
'de cuatro nieses y terminarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de 1a fecha ce publicación de 
esta concesión en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

4.a Esta concesión se otorga a precario, 
pudiendo ser anulada en su día como con
secuencia de la construcción por el E s
tado del Canal de la Ventosilla, o bien 
ir condicionó ;dola mediante la disminu
ción del caudal autorizado en la parte 
proporcional que corresponda a la super
ficie de terreno que pueda ser regado 
por dicho Canal, sin que e1 concesiona
rio pueda alegar en ningún momento de
recho a reclamación ni a indemnización 
de ninguna clase.

5.a Este aprovechamiento queda suje
to a las disposiciones vigentes, o que se 
dicten, relativas a la industria nacional, 
contrato de accidentes de trabajo y de
más de carácter social.

6.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras i)ajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Aguas del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aquéllas se originen y debiendo dar 
cuenta a dicna Jefatura del principio de 
ios trabajos. Una vez terminados, y pre
vio aviso del concesionario, procederá a 
su reconocimiento el Ingeniero Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que 
consten el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de ios productores españoles que 
hayan sumin'strado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas. FJ concesionario queda obli
gado a permitir en todu tiempo la entra
da en la finca e instalaciones a que se 
refiere esta concesión a los funcionarios 
de la Jefatura de Aguas con objeto de 
comprobar cuanto se estipula en estas con
diciones. «

7.a En un plazo de veinticuatro me
ses, a partir de la publicación de esta 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , quedará establecido por 
completo el riego. Si en este plazo no 
se hubiese llegado a implantarlo total
mente, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificada y apreciada por el 
Ministerio de Obras Públicas, se enten
derá reducido el caudal concedido que no 
resulte aprovechado, precediéndose a mo
dificar las instalaciones en concordancia 
con esta reducción y en la forma que la

Administración disponga, a costa del con
cesionario.

8.a La  Administración se reserva la 
facultad de obligar al. concesionario <a 
instalar un módulo cua<vdo lo estime per
tinente, previa la presentación del opor
tuno proyecto^ cuyo módulo limitará el 
caudal derivado al concedido, y se toma
rán las medidas oportunas para reinte
grar el sobrante al cau^e público sin pér
didas de agua.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

10. También queda obligado a cum
plir, tanto en la coinstrucción como en la 
explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

11 .  Es ocügación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente las 
obras que constituyen este aprovecha
miento y evitar en todo momento pérdidas 
indebidas de agua. El caudal concedido 
no poará dedicarse a  otros usos o des
tino que aquellos para ios cuales se con
cede sin obtener previamente la debida 
autorización.

12. E l depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento f.nal de las obras.

13. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para los trabajos, y 
em cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la autoridad com
petente.

14. La  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

16. Caducará la concesión por incum
plimiento de cualquiera de estas condi
ciones y en los casos prev;stos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptad) los peticionarios 
las preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 150 pesetas, >?egún dispone la 
vigente Ley del Timbre que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. I. para 
su conocimiento, el de ’os interesados y 
demás efectos, con pub’ icación er. «Bo
letín Oficia'» de la provincia.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 9 oe octubre de 1946.—El Di
rector general, P. A., J. Marquina.

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del
Tajo ,


